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Cambios oficiales del dia 13 de noviembre de 1969

ORDEN de 30 de octubre de 1699 por la que se
dispone se cumpla en sus propios térmmus l~ sen·
tencia dictada por la Sala Tercera del Tnbunal
Supremo en recurso cO?ttencios~ad'J!l'inistrativo se..,
guido entre don Franmsco Rmz Glsbert.. ptrectt!'
de «Cuadernos para el Diálogo» y la Admlnlstracwn
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso·administrativo núme
ro 10.030, seguida ante la Sala Tercera del Tribunal. Supremo
entre don Francisco Ruiz Gisbert, Director de la rev~s~a «C~.a
dernos para el DialogO»), como demandante, y la A~I,mstraclOn
General del Estado, como demandada, contra resolUClOn de este
Ministerio de 3 de junio de 1968 que impuso. al r-ecurre~te la
sanción de 15.000 p-esetas de multa, ha. rec~.l~o se.ntencla, en
27 de septiembre de 1969, cuya parte dIspositIva, lIteralmente,
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar. como desesti~amos, ~l
recurso interpuesto por la repr-esentación de don FrancI&::<? RUlZ
Gisbert contra la Administración impugnando la r~sol.uclOn del
MinisteriO de Información y TurismQ de fecha 3 d~ JUnIO, de 1968
dictada en el expediente al que se refiere el escnto de mterpo
sición de este recurso, cuya resolución confirmamos p.or estar
ajustada a derecho, absolviendo a la Administración, SID hacer
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se public~rá en ~l Rl?ole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «ColecclOl1 L€glslatlva»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto eD; ~os ar
ticulos 103 y 105, apartado a) de la Ley. de 27 de d~c~embr.e
de 1966, reguladora de la jurisdicción contencioso-admmlstratl
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer q~e. se cumpla en
sus propios términos la refericta sentenCIa, publlcandose su fallo
en el «Boletín Oficial del· Estado».

Lo que i::omunico a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ca·

baomas Gallas.

Ilmo. Sr. SubRecretario de Información y Turismo.
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Comprador

1 dólar U. 8. A. - .
1 dólar canadiense ;•...........
1 franco franco francés ..•... o •••••••••••

1 libra esterlina ", .
1 franco suizo o" O" .,'•••

100 francos belgas C·) .
1 marco alemán , o •••

100 liras italianas .............................•
1 florín holandés .. " _, ..
1 corona sueca .. ~ ¡ •• ; ••.••••• ¡ •..•..

1 corona danesa , .
1 corona noruega ; '..•...
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ; ..
100 escudos portugueses ..

«.) La cottzacIón del franco belga se refiere a trancos Delgas
converttbles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apl1·
caré. a. los mismos La cotiZacIón de francos belias b1llete

lNSTlTUTU l!;SPANUL UE, MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DivIsas de MadrId

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la Agencia de Viajes del grupo B. «Via
jes Alvarez», el cambio de dependenda.

Ilmos Sres' Visto el expediente instruido por la Dirección
General' de E'mpresas y Act¡vidad~s Turis~ic:as en virtUd de
solicitud presentada por la AgenCIa de VIaJes del grupo B,
«Viajes Alvarez», titulo de licencia número 73 de orden, y casa
central en Jaén calle Ignacio Figueroa, número 5, en la que
por babercesado en 8U relación de depe,ndencia e.on cViajes
Haro, S. A,», Agencia, del grupo A, cuyo titulo ha Sld~ revoca·
do ¡por Orden ministerial de 19 de junio de 1969, publIcado en
el «Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio siguiente, exp0.1?-€
su deseo de que se le autoriee nueva relación de dependenClR
con la Agencia del grupo A, «Viajes Torremolinos. S. A,», t~
tulo-licencia número 59 de orden, y casa central en Torremoh·
nos (Málaga), pasaje José Pizarra. número 2; .

Considerando que aparecen cumplidos todos los requ1Sl~os

sefialados en el articulo 3e del vigente Reglamento de AgenCIas
de Viajes, aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero
de 1963.

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
de 1M Actividades Turística.s Privadas, aprobado por Decreto
2311/196'5, de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se autoliza a la Agencia de Viajes del gru·
po B, «Viajes Alvarez», título-licencia número 73 de orden, y
casa central en Jaén, calle Ignacio Figueroa, número 5, al cam·
bio de relación de qependenciu, por haber cesado en la que te·
nia establecida con la extinta «Viajes Haro, S. A.». con motivo
de la revocación de dicho título-licencia pasando a depender
de la Agencia de Viajes del grupo A. «Viajes Torremolinos
Sociedad Anónima». título-licencia número 59 de orden, y casa
central en Torremolinos (Málag·aL pasaje José Pizarra, núme"
ro 2, al objeto de actuar. a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es·
tado», como intermediaria entre esta última Agencia de Viaje.<=.
y el público.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento .v efectos
Dios guarde a VV. II. muchos aúo.';.
Madrid, 2:~ de octubr€ de 1969

FRAGA IRIBARNE

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales de Promoción del Turismo y df' Empresas y
Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2797/1969, de 29 de octu/lre. pOT el que
Se declq.ra urgente la expropiación de los terrenos
necestarios para la construcción de un grupo de
75 viviendas en Marbella (Málaga).

El Instituto Nacional de la Vivienda. de conformidad con
10 prevenido en el articulo séptimo del texto refundido de
Viviendas de Protección Oficial ,yen eJ treinta y dos del Re-
glamento, para su aplicadÓll, de veinticuatro de julio de ~1l
novecientos se.'Oenta. y ocho, ha encomendado a la Obra Sm
dical del Hogar y Arquitectura la construcción, con caráct€T
urgente, de un grupo de setenta y .cinco viviend~s en Marbe~
lla (Málaga), para cuyo emplazalmento es pre'cIBa la exprcr
oiación de loo correspondienres terrenos

A fin de superar las dificultades surgidas que i~ptden su
[·ápida adquisición, se estima proced-ente la declaraclOn de ur
gencia que previene el articul!J ~incuent.a.y dos de la. Ley de
Expropiación Forzosa, de diecIséIs de dlcl~?1bre de mIl nove
cientos cincuenta y cuatro, para la ocupaClOl1 de la finca afec-
taaR. . i

En su virtud a propuesta del Ministro de la VIV enda "i
previa deliberaciÓn del Consejo de Ministro en sureuni6n del
día veíntÍ'cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara expresa y particularm-ent.e.
te acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del
:.cxto refundido de Viviendas de Protecci6n Oficial, de vein·
'.icuatro de julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad
pública del proyecto de construcción de setenta y cinco vi
'¡iendas en Marbella (Málaga), cuya ejecución ha de llevarse
fl., cabo por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, por
('licargo del Instituto Nadona.! de la Vivienda

Articulo segundo.-Se declara de urgencia, a los efectos pre~

venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
cíón Forwsa. de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin~

cuenta y cuátro, y ooncordantes del Reglamento para su apU·
cación, de veintiséis de abIil de mil novecientos cincuenta .,
siete, la ocupación de los terrenos afectados, cuya. descripción
es la siguiente:

Parcela de terreno, con una extensión superficial de nueve
mil metros cuadrados. que Unda: Al Norte, en linea recta de
ciento cuarenta y cuatro coma noventa metros, con camino
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viejo de Ojén, y en linea reeta de CIncuenta y cuatro coma
noventa y cuatro metros, con finca matriz; al Sur. en linea
recta de ochent.a .Y siete coma diez metros, con calle en p.ro
yecto según el actual Plan de Ordena.ción Urbana de Marbe
lla (calle proyectada en la misma finca matriz y que linda con
zona verde deportiva. según dicho Plan); al Este, con calle en
proyecto (según dicho Plan de Ordenación Urbana de Marbe
Ua situada en la finca matriz), en linea quebrada de varios
trazos, uno recto de catorce coma treinta metros, otro trazo
también recto de ochenta y dos metros y finalmente un tramo
curvo de quince coma sesenta metros, y al oeste, en línea
recta de siete coma cuarenta metros, con la confluencia del
camino viejo de Ojén y calle en proyecto, citada al describir
el lindero Sur.

Esta parcela forma parte de una finca de mayor cabí<.ia.
cuya descripdón registral es la ¡:;iguiente:

Rústica.-Parte o porción del Cortijo del Royo, situado en
el partido de Las Albarizas, de este término, compue"Sta de
veintitrés fanegas, equivalentes a catorce he'Ctáreas ochenta
áreas noventa y s1ete centiáreas, las que lindan, por Levante,
con las restantes ti,elTas de dicho COltijo, cuyo Ifmite queda
perfectamente amojonado; Poniente. con lmert.a de lo", here
deros de don Tomás Domínguez Guevara y el camino viejo y
nuevo que conduce a la villa de Ojén; por el Norte. con el
cItado camino viejo, la colada y una pequefia parte de lOfl

restantes terrenos del mismo Cortijo que se le adjudica a otros
interesados en esta partición, y por el Sur, con la huerta citada
de los heredeTos de don Tomás Domínguez Guevara. la carretera
de segundo orden de Cá-di7. a Málaga y una pequeña partt:'
de los demás terrenos del mismo CortIjo' del Royo. Se encuen·
tra éste sItuado en dicho término y partIdo, con la total cabida
de cincu€'Ilta y tres fanegas dos celemines. equivalentes a trein
ta y cinco hectáreas Resenta y dos áreas veintitrés centiáreas.
Undando todo el referido Cortijo: Al Levante, con el arroyo
que llaman Primero: al Poniente. con huerta de los herederos
de don Tomás Domínguez Guevara y con el camino viej o y
nuevo que conduce a la villa de Ojén; por el Norte, con el ci·
tado camino viejo y con la Colada, y por el Sur. con teIT'enot
de la expresada huerta, de los herederos de don Tomás Domín~

guez Guevara y con la carretera de segundo orden de Cádiz
8 Málaga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 8 nolU~

bre de don Miguel Domínguer,>; Salcedo. al folio setenta. y cua
tro del libro cuarenta y dos de Marbella., tomo ciento cuarenta
y tres. finca número mil oc'hocientoo nueve. inscripción prt
mera.

Así Jo dispongo por el" p.resente Decreto. dado en Madrid.
a veintinueve de ootubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FR ANCISCOF'RANCO

El Ministro de la Vivienda.
J08J<~ MARIA MARTINEZ SANCHEZ~AR.JONA

DECRETO 27[18/1969. de 29 de octubre. por el que
8e declara urgente la expropia.ción de los terrenos
necestarios para la corn;¡trucdón de un grupo de
50 viviendas en ArHés (Lérid.a).

El lnst.ituto Nacional de la Vivíenda, de conformidad con
lo prevenido en el articulo séptimo dd texto refundido de Vi~
viendas de Protección Ofl-cial y en el treinta y dos del Re
glamento para su aplicación, de veinti·cuatro de julio de m~l
novecientos sesenta y ocho, ha encomendado a la Obra S,1ndl~

cal del Hogar y Arquitectura la construcción, con caractel'
argente, de un grupo de cincuenta viviendas en Artiés (Lérj
da), para cuyo emplazamiento es precisa la expropiación de
Jos correspondientes terrenos.

A fin de 6uperar las dificultades surgidas que impiden su
rápid.a adquisición, se estima procedente la deClaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa. de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta, y cuatro. para la ocupación de las fincas
afectadas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Con.sejo de Ministros en su reunión del
dIa vpinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artlculo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
aeuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro
de julio de mH novecientos sesenta y tres, la utlltdad pública
del proyecto de construcción de cincuenta' viviendas en Ar
tiés (Lérida), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra
Sindical del Hogar y Arqult,.ed,ura. pur encargo del Instituto
Nacians,l de la Vivjpnda.

Artículo segundo...--Se declara. de urg,encia, a 10;; efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
cion Fon>;osa de dieciséis de diciembre de mil noveeientoR cin
cuenta y cuatro, y concordantes del. R€gla~ento pa:a su apli·
cación, de veintiséis de abril de mll noveClentos c.mcuenta .V
siete. la ocupa-ción de los t.errenos afectados por dlc11a.<; cons
trucciones cuya descripción es como sigue:

Primero.-Finca rústica de una superficie de mil seisClent:05
noventa y siete metl'Os con sesenta y dos decímetros cuadrados.
que linda: Al Norte, Paulina Vilanova Abadía. ~Tovita Portolá
Jaquet y camino del molino: al Sur Joaquín Nart portol~;

al Est,e. Pierina Escalia Fondevilla, Pablo Castet Com;ul. Jesus
Amalot Jaquet, y Oeste, Escuelas Nacionales.

Segundo.-Finca rústica de una superficie de noventa y cua·
tTO metros con cincuenta decímetro..,> cuadrados, que linda: Al
Norte. Manuel Vidal Bigatá; al Sur, camino del molino; ~l
Este, Paulina Vilanova. Abadía, y al Oeste, Manuel Vidal Bl
gatá.

Tercero.-Finca rustica de una superfici'i'l de ciento lUl me
tros cuadra<ios, que linda: Al Norte, con camino del ¡;nOlu:o;
al Sur, Manuel Vidal Bigatá; al Este. herederos de Lms VI1a-
nova Abadía, y al Oeste, Jovita Portoh ~aquet. .

Cuarto.-Finca rústica de lUla superfiCie de dOSCientos cua
tro metros con setenta y cinco decímetros cuadrados. que lin
da: Al Norte. camino del molino; al Sur, Jesús Ja<juet Ar
nalot; al Este. Joaquin DeIseny Barra. here<ieros. y a.l oeste.
Paulina Vilanova Abadía.

Quinto.-----":Finca rústica o huerto de una superficie de t.res
Clentos ochenta y dos metros con cincuenta decímetros cua
drados. que linda: Al Norte. camino dd molino; al Sur, Jesús
Arnalot Jaquet; al Este, el mismo,' y al oeste. herederos de
Luis Vílanova Abadia.

Sexto.-Finca rústica de tma superficie de .seiscientos vein~

ti.'üete metros cuadrados, que linda: Al Norte, herederQ,<; de
Joaquín Delseny Barra; al Sur, Pablo Castet Consul: al Este.
el propietario, y al Oeste, Manuel Vidal Bigata. .

Séptimo.-Finca rústiea de una superficie de mil se.IsClen~
tos veinte metros cuadrados. que linda: Al Norte, Jesus Ar
nalot Jaquet; al Sur. María Amiel1 Mola y Pier~na E~pañ,a
Fonctevilla; al Este. camino, y al Oeste, Manuel Vulal Blgatá.

Octavo.-Finca rústica de una superficie de cuatrociento..<;
cuarenta y ocho metros cuadrados, que linda.: Al Norte, Pablo
Castet Consul; al Sur, el mismo; al E'ste, camino, y al Oeste,
P1erina España Fondevilla.

Noveno.-Finca rústica de una superficie de ciento nOVenta
y ocho metros cuadra<los. que linda: Al Norte, Maria Amiell
Mola; al Sur. la misma: al Este, camino, y al Oeste, Joaquin
Nart Portolá.

Décimo.-Finca rúst.ica de lUla superficie de trescientos nue
ve metros cuadrados, qUe linda: Al Norte, Pablo Castet Consul;
al Sur. Joaqtún Nart Portolá; al Este, Maria Amiell Mola, y
al Oeste, Manuel Vidal Bigatá.

Undé.cimo.-Finca rústica de una superficie de dos mil ocho
dentas ochenta y seis metros con sesenta decímetros cuadra
dos, que linda: Al Norte, Pierina Espafia Fondevilla y Manuel
Vidal Bigatá; al Sur, Maria Amiell Mola; a,l Este, la misma,
y al Oeste, herederos de Baldomero Servat y herederos de
Antonío Portolá Berart.

Duodécimo.--Finca rustica de una superficie de mil seis
cientas veinte metros cuadrados, que linda: Al Norte, here
deros de Antonio Portohi Bel'art: al Sur, herederos de EdU9J··
do Leja Jaquet; al Este. Joaquín Nart Portolá, y al oeste.
Manuel CastelI Jaquet.

Decimot,ercero.--Finca rústi-ca de una superficie de seIBcien
tos veinte metro..<; cuadrados, que linda: Al Norte, Escuelas Na
f'ionales: aI Sur, herederos de Antonio Nart; al Este. Manuel
Vidal Bigatá. y al oeste, heredenm de Antonio Nart.

Decimocuarto.-Finca rústica de una superficie de tres mil
quinientoH tres metros cuadrados, que linda: Al Norte, he'!"€
derQS de Palmira Jaquet Isant y Escuelas Nacionales; al Sur.
here<iero..'> de Antonio Portolá Berart; al Este. Manuel Vidal
Bigatá, y al oeste, Miguel Castell Jaquet.

Decimoquinto.-Finca rustica de una superficie de quinien
tos noventa y ocho metros con cincuenta decímetros cuadrados.
que linda:' Al Norte, herederos de Antonio Nart: al Sur, her-e
deros de Baldomero Servet; al Este. JoaqlÚn Nart Portolá, y
al Oeste, Miguel Castell Jaquet.

Decimosexto.--Finca rústica de una superficie de mil vein
tiséis metroli con sesenta .v dos decímetros cuadradofl, que lin
da: Al Norte, herederos de Antonio Nart; al Sur. Antonio Ar~

tiga Portolá; al Este, herederas de Baldomero Servet, here
deros de Antonio Portolá Berart y herederos de Antonio Nart.
y al Oeste, el mismo propietario y Antonia Artiga Portolá.

Alií lo di::;pongo por el p,resente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de O'Ctubre de mil novecientos sesenta y nUeve.

1

, FRANOISCO FRANCO

El Minll';tro de la VIvienda.
JQ8E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA


